


 
 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

Para el cumplimiento de los fines que el Instituto de Fomento tiene 

encomendados en la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, el Director del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia ha formulado solicitud de elevación de Propuesta de 

Acuerdo de Consejo de Gobierno de autorización del gasto con carácter previo a la 

publicación de la segunda convocatoria de subvenciones en el régimen de concurrencia 

competitiva previsto en el Capítulo I, del Título I de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de la Orden de 

20 de diciembre de 2021 de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 

Portavocía por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de ayuda para 

la dotación y rehabilitación de parques empresariales.  

 

Por otra parte, la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias 

para la sostenibilidad de las finanzas públicas, redactado por la disposición adicional 

trigésima novena de la Ley 1/2016, 5 febrero, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016 (BORM de 6 

febrero) establece en su artículo 34, la obligatoriedad de contar con la autorización del 

Consejo de Gobierno si el gasto a realizar mediante convocatorias, en los supuestos de 

concesión de subvenciones mediante procedimientos de concurrencia, supera la 

cantidad de 300.000 euros.  

 

En virtud de lo dispuesto por el citado artículo 34 de la Ley 5/2010, se eleva al 

Consejo de Gobierno la siguiente, 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- Autorizar la realización del gasto por el Instituto de Fomento de la 

Región de Murcia, en la cuantía que se indica a continuación, con carácter previo a la 

publicación de la segunda convocatoria de subvenciones en el régimen de concurrencia 

previsto en la Orden de 20 de diciembre de 2021 de la Consejería de Empresa, Empleo, 

Universidades y Portavocía por la que se aprueban las bases reguladoras del programa 

de ayuda para la dotación y rehabilitación de parques empresariales. 
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Importe máximo del crédito previsto: 500.000 €. 

Este crédito será financiado al 100% con cargo a los Presupuestos del Instituto de 

Fomento de la anualidad 2022, hasta quinientos mil de euros (500.000 €). 

Partida Presupuestaria: 1609.791 B. 73105 Programa Apoyo a Áreas Empresariales. 

Periodo al que se extiende la convocatoria: 2022 

 

Murcia, en la fecha de la firma electrónica. 

 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES Y PORTAVOCÍA  

 

Fdo.: María del Valle Miguélez Santiago 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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1J22VA000103 

 

INFORME 

 

Asunto: Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de autorización al 

Instituto de Fomento de la Región de Murcia para la realización del gasto, con 

carácter previo a la publicación de la convocatoria de subvenciones para 2022 

reguladas por la Orden de 20 de diciembre de 2021, de la Consejería de Empresa, 

Empleo, Universidades y Portavocía, por la que se aprueban las bases 

reguladoras del Programa de ayuda para la dotación y rehabilitación de parques 

empresariales. 

 

 Vista la solicitud del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia en 

relación a la Propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno de autorización al Instituto 

de Fomento de la Región de Murcia (INFO) para la realización del gasto, con carácter 

previo a la publicación de la convocatoria de las subvenciones reguladas por la Orden 

de 20 de diciembre de 2021, de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 

Portavocía, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa de ayuda para 

la dotación y rehabilitación de parques empresariales, por importe máximo de 500.000 

euros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 17/2008, de 15 de 

febrero, de Estructura Orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Economía, 

Empresa e Innovación, de aplicación en virtud de lo establecido en la Disposición 

transitoria Primera del Decreto n.º 108/2022, de 23 de junio, por el que se establecen 

los Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 

Portavocía, por este Servicio Jurídico se emite informe, en virtud de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

ÚNICO: Con fecha 5 de septiembre de 2022, el Instituto de Fomento de la Región de 

Murcia, mediante Comunicación Interior nº 238472/2022, remite a la Secretaría General 

de esta Consejería la siguiente documentación: 

 

- Solicitud de autorización del gasto del Director del Instituto de Fomento de la 

Región de Murcia, de fecha 2 de septiembre de 2022. 

KR
AS

IM
RO

VA
 C

AR
PI

O
, S

IL
VI

A
06

/0
9/

20
22

 1
2:

13
:4

8
06

/0
9/

20
22

 1
2:

20
:0

2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 



 

2/5 

 

 
- Certificado de 2 de septiembre de 2022, de la Responsable de Tesorería del 

Instituto de Fomento de la Región de Murcia, relativo a la Propuesta de Gasto 

11905.14/2022, por importe de 500.000,00 euros. 

- Borrador de Propuesta a Consejo de Gobierno de autorización del gasto. 

 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

 PRIMERA: El Instituto de Fomento de la Región de Murcia es una entidad de 

derecho público, adscrita a la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 

Portavocía, y regulada por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre.  Le corresponde 

promocionar e impulsar el desarrollo y crecimiento económico regional, así como la 

competitividad, el empleo y su calidad y la productividad de su tejido empresarial, con 

especial atención a las pequeñas y medianas empresas (PYMES) y a las empresas de 

economía social, mediante la articulación y ejecución de acciones que contribuyan al 

cumplimiento de las directrices de la planificación económica del Gobierno regional, en 

el marco de la política económica general (artículo 1.1 de la Ley 9/2006). 

 

 SEGUNDA: El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de Medidas 

Extraordinarias para la Sostenibilidad de las Finanzas Públicas, en la redacción dada 

por la Disposición adicional trigésima novena de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, 

establece lo siguiente: 

 

«1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos 

c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011 que se 

propongan la realización de gastos de naturaleza contractual o subvencional que 

superen la cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la 

consejería de la que dependan o a la que estén adscritas, antes de la licitación o de 

publicar la convocatoria, en caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o de 

acordar su concesión, en caso de subvenciones de concesión directa. 

 

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el 

Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros. 
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3. No está sometida a esta exigencia de autorización la realización de gastos de 

la referida naturaleza contractual o subvencional que tengan lugar con posterioridad a 

la licitación o a la publicación de la convocatoria, en el caso de subvenciones de 

concurrencia competitiva, o de que se acuerde la concesión, en el caso de subvenciones 

de concesión directa». 

 

El artículo 17 de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 

administrativas y de reordenación del sector público regional, dispone que: «Las 

cuantías establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de 

diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, 

podrán ser actualizadas mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de la 

Consejería competente en materia de hacienda.  Estas cuantías podrán ser 

individualizadas para cada una de las entidades a las que resulta de aplicación la 

presente ley.  El acuerdo de actualización se publicará en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia». 

 

De conformidad con dichos preceptos, y no habiéndose producido la actualización 

a la que se refiere el anterior artículo 17 de la ley 14/2012, con carácter previo a la 

publicación de la correspondiente convocatoria de subvenciones, cuyo presupuesto 

asciende a la cantidad de 500.000 euros, se requerirá la previa autorización del Consejo 

de Gobierno. 

 

 TERCERA: Con la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia establecida por 

el artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de Medidas Extraordinarias para la 

Sostenibilidad de las Finanzas Públicas, en la redacción dada por la Disposición 

adicional trigésima novena de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, el Director del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia, mediante escrito de 24 de junio de 2022, solicita la 

elevación por la titular de esta Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 

Portavocía al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, de la propuesta de acuerdo 

de autorización para la realización del gasto, con carácter previo a la aprobación y 

publicación de la convocatoria de subvenciones prevista en la Orden de 20 de diciembre 

de 2021, de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, por la que 

se aprueban las bases reguladoras del Programa de ayuda para la dotación y 
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rehabilitación de parques empresariales, por un importe máximo de 500.000 euros, y 

según los siguientes datos: 

 

-CUANTÍA DEL GASTO: Quinientos mil euros (500.000 euros) con cargo al 

Presupuesto del Instituto de Fomento de la Región de Murcia para 2022. 

-PARTIDA PRESUPUESTARIA: 1609.791 B.73105 Programa Apoyo a Áreas 

Empresariales.  

 

Consta en la documentación remitida por el INFO, certificado de la Responsable 

de Tesorería del INFO, de 2 de septiembre de 2022, que acredita que ha sido practicada 

la retención de crédito relativa a la Propuesta de Gasto 11905.14/2022, por importe de 

500.000,00 euros para la anualidad 2022. 

 

 CUARTA: De conformidad con el artículo 6 del Decreto del Presidente nº 

11/2022, de 12 de mayo, de Reorganización de la Administración Regional, la 

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía es el departamento de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 

ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de apoyo 

empresarial; coordinación y seguimiento de los planes y proyectos de inversión 

singulares, estratégicos o de gran repercusión para la Comunidad Autónoma que 

determine el Consejo de Gobierno; industria, energía y minas; consumo, comercio y 

artesanía; innovación empresarial y tecnológica vinculada a las TICs de aplicación en la 

empresa, entre otras funciones. 

 Asimismo dispone que queda adscrito a esta Consejería el Ente Público Instituto 

de Fomento de la Región de Murcia. 

 

 QUINTA: En consecuencia, a la vista de los preceptos arriba citados, procede 

que la titular de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía eleve 

propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno a fin de que autorice al Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia para la realización del gasto correspondiente a la 

convocatoria prevista en la Orden de 20 de diciembre de 2021, de la Consejería de 

Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, por la que se aprueban las bases 

reguladoras del Programa de ayuda para la dotación y rehabilitación de parques 

empresariales, por un importe máximo de 500.000 euros. 
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CONCLUSIÓN 

 

En virtud de cuanto antecede, se informa favorablemente la elevación a Consejo 

de Gobierno de la Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de autorización al 

Instituto de Fomento de la Región de Murcia, para la realización del gasto, con carácter 

previo a la publicación de la convocatoria prevista en la Orden de 20 de diciembre de 

2021, de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, por la que se 

aprueban las bases reguladoras del Programa de ayuda para la dotación y rehabilitación 

de parques empresariales, por un importe máximo de 500.000 euros. 

 

 

Murcia, en la fecha de la firma electrónica. 

 

LA ASESORA DE APOYO JURÍDICO 

VºBº 

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO 

 

 

 

 

Fdo.: Silvia Krasimirova Carpio 

 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo, Cultura y Deportes 

 
 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 
CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada 

el día ocho de septiembre de dos mil veintidós, a propuesta de la Consejera de 

Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, el Consejo de Gobierno autoriza 

la realización del gasto por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en la 

cuantía que se indica a continuación, con carácter previo a la publicación de la 

segunda convocatoria de subvenciones en el régimen de concurrencia previsto 

en la Orden de 20 de diciembre de 2021 de la Consejería de Empresa, Empleo, 

Universidades y Portavocía por la que se aprueban las bases reguladoras del 

programa de ayuda para la dotación y rehabilitación de parques empresariales. 

 

Importe máximo del crédito previsto: 500.000 €. 

Este crédito será financiado al 100% con cargo a los Presupuestos del Instituto 

de Fomento de la anualidad 2022, hasta quinientos mil de euros (500.000 €). 

Partida Presupuestaria: 1609.791 B. 73105 Programa Apoyo a Áreas 

Empresariales. 

Periodo al que se extiende la convocatoria: 2022 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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